
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

Demandante  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA  

Demandado ANDRÉS JULIAN BENITEZ TORRES  

Radicado 05001-40-03-014-2020-00247-00 

Asunto Aprueba liquidación de costas y Crédito  

 

 

Habida cuenta que no se presentó objeción a la liquidación de costas realizada por 

el Despacho, el Juzgado le imparte aprobación en todas sus partes de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 366 de C.G.P., el Despacho les imparte 

aprobación. 

 

Así mismo, habida cuenta que no  se  presentaron  objeciones  a  la  liquidación  del crédito 

efectuada por la parte demandante (Anexo digital No 21), de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, el Despacho le imparte aprobación. 

NOTIFIQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

Juez 

JAP 
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